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IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

Numero de 50001 4003 001 2016 0194 00
radicación
Clase de EJECUTIVOSINGULAR
proceso
Demandante Compañía de Financiamiento Tuya S.A.
Demandado Alexander Tuberquica Mojica

LICITUD

La parte demandante en escrito que antecede solicita el retiro de la
demanda, que sea tenida en cuenta la renuncia al poder conferido al
abogado JUAN CAMILOOSORIO GAVIRIA,y autorización de retiro a la
señora TRASLYATALAARAUJOALVAREZ.

FUNDAMENTOS DE LA DECISION

El artículo 92 del C.G.P. regula la sustitución y retiro de la demanda, la
que es procedente si no se ha notificado el mandamiento de pago a
ninguno de los demandados y siempre que no se hubieran practicado
medidas cautelares.

El artículo 76 del C.G.P. regula la terminación del poder conferido.

La demanda fue presentada el día: , 11 de marzo de 2016
Se libró mandamiento de pago con i 13 de abril de 2016
providencia de fecha:
La parte demandada se encuentra notificada Si No X
Se decretaron medidas cautelares Si X No
§~ P~é:l~!~~9:~9~J::rl~giq.é:l~~é:ll:l!~!é:l~~~ Si No X

Por lo expuesto, el Juzgado, adopta la siguiente:

DECISIÓN:

PRIMERO.- Aceptar el RETIROde la demanda. W
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'SEGUNDO~~Hágase entrega de los anexos de la demanda~ taTy como lo j

I peticiona la parte demandante a la señora TRASY ATALA ARAUJO:
, ALVAREZ,identificada con cedula de ciudadanía número 1.087.118.052, '
i E~~Y.~l::l:.~g~~!l::l:.~~~l::l:.~~los ~~gJ<?~q~~ ~9T~~~P<?~g~~
! TERCERO.- Admitir la renuncia al poder presentado por la parte
¡g~~~~gl::l:.J:1!~~g~~º<?~!<?T.JUANCAMILOOSORIO GAVIRIA.
¡ ~'º~ª!º.=p~~~~Jp~<?~~~<?al ~T~hJy.<?~

ERO
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ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA
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